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RESOLUCIÓN 1439
(adoptada en la novena Sesión Plenaria)
Asignación de ahorros logrados en la ejecución del presupuesto de 2025
El Consejo de la UIT,
habiendo considerado
a)	los ahorros logrados en la ejecución del presupuesto de 2025, que ascienden a 11,44 millones CHF;
b)	el Documento C26/42(Rev.2),
resuelve
1	repartir los ahorros de la siguiente manera:
–	financiación de la iniciativa previamente aprobada por el Consejo, el Programa de Jóvenes Profesionales (1,2 millones CHF); y
–	otras asignaciones propuestas:
•	ceses acordados (2,5 millones CHF);
[bookmark: _Hlk227246255]•	abordar el retraso acumulado en las notificaciones de redes de satélite (SNF) (1 millón CHF);
•	sistemas centrales de SNF y capacidad de modernización (1,3 millones CHF);
•	modernización de sistemas corporativos (1,44 millones CHF);
•	medidas de continuidad de las actividades (1,5 millones CHF);
•	iniciativas regionales (1,3 millones CHF);
•	18 consultores (SSA) y personal para proyectos a corto plazo para "AI for Good" en 2026-2027 (1 millón CHF);
•	y la transferencia a la Cuenta de Provisión de la UIT (200 000 CHF);
2	transferir a la cuenta de reservas de la UIT todo fondo no gastado a finales de 2029, salvo para los sistemas centrales de SNF, la capacidad de modernización y la continuidad de las operaciones,
encarga al Secretario General
1	que proporcione un informe a la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026 en el que se detallen las perspectivas financieras y operacionales para "AI for Good" y las iniciativas conexas de financiación externa (por ejemplo, los desafíos de aprendizaje automático, la "AI Skills Coalition" y las compleciones de presentaciones de empresas emergentes de IA), con inclusión de todas las contribuciones en especie, extrapresupuestarias y voluntarias, con recomendaciones sobre la manera en la que puede sostenerse esta plataforma;
2	que informe al Consejo sobre la implementación de ahorros presupuestarios, en particular las eficiencias obtenidas y los análisis de rentabilidad/descripciones del valor añadido para las inversiones realizadas a través de estas asignaciones presupuestarias;
3	que informe al Consejo sobre la ejecución del nuevo programa de cese concertado, el plan de reorganización de la Secretaría General y las tres Oficinas, en su caso, indicando el número, los departamentos y la categoría del personal que se acoge voluntariamente a dicho programa.
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